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ANEXO II  

Modelo para la memoria justificativa del premio  

  

La memoria justificativa debe estar redactada de forma que permita al jurado hacerse una 

idea adecuada y precisa de la naturaleza y alcance de los méritos y valores alegados por 

el candidato al premio.  

Se pueden adjuntar también otros documentos y/o material complementario si se considera 

oportuno, pero, en todo caso, tanto la memoria como los documentos y/o material 

complementario a ella no pueden superar las cinco páginas. 

La memoria debe contener, en este orden, los siguientes epígrafes:  

1. Descripción de los méritos y/o valores del candidato en los que se fundamenta la 

solicitud. 

 

2. Justificación e identificación de las acciones o actuaciones a través de los cuales 

esos méritos y valores se ponen de manifiesto. 

 

3. Resultados, efectos u objetivos alcanzados. 

 

4. Breve reseña personal del candidato. 

 

5. En su caso, apoyo/s a la candidatura, mencionando la relación que tiene la persona 

física o jurídica que apoya la candidatura con el candidato al premio. 

 

6. Contestar a la pregunta: ¿Por qué se cree que es merecedor de este premio? 
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Información sobre Protección de Datos 

 

1. Responsable del tratamiento de sus datos 

Responsable: CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES. D.G. 

JUVENTUD 

Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros 

Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondatos.psociales@madrid.org 

2. ¿Con qué fines se tratarán mis datos personales? En cumplimiento de lo establecido por el 

Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales, sus datos serán tratados para las 

siguientes finalidades: 

- Gestión de la línea de subvenciones de la Dirección General de Juventud  

3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento? 

RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 

responsable del tratamiento.  

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos? 

Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como 

solicitar que se limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su 

caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión individual basada 

únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 

Según la Ley 39/2015, el RGPD (UE) y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus derechos por 

Registro Electrónico o Registro Presencial, en ambos casos haciendo constar la referencia 

“Ejercicio de derechos de protección de datos”. 

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, 

con efectos jurídicos o relevantes. 

- No se realizan. 

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales? Los datos personales 

proporcionados se conservarán por el siguiente periodo: 

Periodo indeterminado. Los datos se mantendrán de forma indefinida mientras no solicite su 

supresión o ejerza su derecho de oposición. 

7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 

Otros órganos de la Comunidad de Madrid. Intervención de la Comunidad de Madrid. Tribunal de 

Cuentas. Juzgados y Tribunales. 

8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento. 

Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el 

consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el 

consentimiento previo a su retirada. 

9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control. Tiene derecho a 

presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.agpd.es si 

no está conforme con el tratamiento que se hace de sus datos personales. 

10. Categoría de datos objeto de tratamiento. 

Datos de carácter identificativo. Datos económicos: datos bancarios. 

11. Fuente de la que procedan los datos. 

Aportados por los solicitantes. 

12.Información adicional. Pueden consultar la información adicional y detallada de la información 

y de la normativa aplicable en materia de protección de datos en la web de la Agencia Española de 

Protección de Datos http://www.aepd.es, así como la información sobre el Registro de Actividades 

de Tratamiento del Responsable antes señalado en el siguiente enlace: 

www.comunidad.madrid/protecciondedatos 

http://www.comunidad.madrid/protecciondedatos

